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▶ Herramienta de LCSP 9/2017 
(art.115, art.70). Principios básicos 
LCSP

▶ No vinculante con las etapas 
posteriores

▶ Forma parte del expediente de 
contratación 

▶ El usuario final identifica una 
necesidad tecnológica

▶ Sirve para conocer el estado del 
arte

▶ Orienta un potencial pliego de 
contratación

¿Qué es una CPM?



3

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado

Objeto de esta CPM

A partir de los resultados de la CPM y 

de la vigilancia tecnológica, CDTI y el 

Ministerio de Defensa dispondrán de la 

información necesaria para definir las 

especificaciones técnicas que mejoren 

la definición y alcance de una posible 

licitación de Compra Pública 

Precomercial CPP (excluída LCSP art.8).

Promover la participación de 

operadores económicos activos en el 

mercado para la presentación de 

propuestas innovadoras destinadas a 

dar respuesta a las necesidades del 

Ministerio de Defensa en el ámbito del 

Reto tecnológico que se describe en el 

Anexo I de la Resolución de CPM: 

Desarrollo de un sistema integrado de 

vigilancia submarina.

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
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Convocatoria CPM

CPM RED SUBMARINA | CDTI

https://www.cdti.es/cpm-red-submarina
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Convocatoria CPM
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¿Cómo participar en la CPM?

Consulta la documentación, identifica el reto y presenta tu solución innovadora

1 Lee la Resolución CPM

Consulta la Resolución CPM y 
el Anexo I antes de completar 
el Anexo II.

Estudia el Anexo I

Describe la necesidad y 
el reto tecnológico.

Completa el Anexo II

Describe la solución innovadora 
propuesta.

RETO TECNOLÓGICO

“Desarrollo de un sistema integrado de vigilancia submarina”

Envíos a:

ocpi@cdti.es

Asunto:

CPM_RED SUBMARINA

Fecha límite:

22 de junio de 2026 (23h:59m)

2 3
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Resultado: Informe de conclusiones CPM

▶ Convocatoria abierta dirigida a cualquier 
entidad

▶ Posibilidad de una o varias propuestas

         1 versión / propuesta

▶ Posibilidad de propuesta individual o 
conjunta

        1 Anexo II / representante del grupo

▶ Posibilidad Todo o parte del reto

        (vs todo en licitación)

▶ No vinculante ni para CDTI ni para la 
entidad

▶ Grupo técnico evaluación: CDTI/APU

▶ Reuniones bilaterales a requerimiento 
del grupo técnico

▶ Consultas de interés general 
(ocpi@cdti.es)

▶ FAQs en la web CDTI

Características principales CPM
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Anexo II Resolución CPM

Datos generales de la solución innovadora

Requerimientos funcionales

Cumplimiento del principio DNSH

Características de las entidades proponentes

Criterios de Avance

Plazos

Valoración económica de la solución propuesta

Derechos de Propiedad Intelectual /Industrial (DPIs)

Marco Regulatorio

Declaraciones obligatorias

Anexos adicionales

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11
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Identifica Áreas de Actuación

Anexo II Resolución CPM

Datos generales de la solución innovadora1

Título

Acrónimo

Reto tecnológico o Áreas de 
Actuación a los que se presenta 
la propuesta de solución 
innovadora 

Fecha de inicio

Duración (meses)
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Anexo II Resolución CPM

Requerimientos funcionales2

Antecedentes
Tecnologías

Alcance

Necesidades tecnológicas para 
la aplicación de la solución

Enfoque Funcional Solución Innovadora

Resumen general de la solución 
innovadora. Especificación 
funcional

Estado del Arte - Tecnología a 
desarrollar

Confidencialidad razonable
Novedad tecnológica fundamental para CPP

Resultados de I+D generados
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Anexo II Resolución CPM

Cumplimiento del principio DNSH 3

Establecer el ciclo de vida de la actividad: 
considerar efectos durante todo el ciclo de vida 
de la actuación, con afecciones directas e 
indirectas primarias

Artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

junio de 2020 solicita definir si la actividad va a 
constituir un perjuicio significativo para el medio 

ambiente

Cumplir con los 6 objetivos medioambientales:

• Mitigación del Cambio Climático

• Adaptación al cambio climático

• Utilización y protección sostenible de los 
recursos hídricos y marinos

• Transición a una economía circular (prevención 
y reciclado de residuos)

• Prevención y control de la contaminación

• Protección y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas



12

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado

Anexo II Resolución CPM

Características de las entidades proponentes4

Criterios de avance5

Plazos6

‣ Para definir solvencia y confirmar la no duplicidad de ayudas 

‣ Saltos TRL (niveles de madurez de la tecnología)
‣ Uso de indicadores y su monitorización

‣ Identificar con fases y saltos TRL. Importante para 
definir calendario y posterior certificación

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
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Anexo II Resolución CPM

Valoración económica de la solución propuesta7

‣ Presupuesto por fases y saltos tecnológicos

‣ Mínimo el 50% sea I+D (justificar)

‣ % subcontratación. Puede limitarse en la 
licitación
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https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado

Anexo II Resolución CPM

DPIs8

Marco Regulatorio9

‣ DPIs pre-existentes

‣ Generación de nuevos DPIs

‣ Generación de patentes

‣ Divulgación científica

‣ Política de gestión de DPIs generados

‣ Identificar normas, estándares… (nacional e internacional)

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
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https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado

Anexo II Resolución CPM

Declaraciones obligatorias10

Anexos adicionales11

‣ Información adicional relevante

‣ Cumplimentar según Anexo II

https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
https://www.cdti.es/consultas-preliminares-del-mercado
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Análisis

Priorización

1 | IDEA

Consulta 
Preliminar 
Mercado

(CPM)

2 | CONVENIO

Licitación

3 | PLIEGO

Evaluación

Certificación

Cesión

4 | EJECUCIÓN

Retornos

5 | DESPLIEGUE

Pre-contrato Contrato Post-contrato

Proceso CPP

Publicaciones de cada etapa en www.cdti.es
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Gracias por participar

ocpi@cdti.es
www.cdti.es 

mailto:ocpi@cdti.es
http://www.cdti.es/

